
1.La persona estudiante debe custodiar el equipo, mantenerlo en buen estado y no cederlo ni prestarlo a terceros.
2.El equipo se utilizará exclusivamente para actividades académicas.
3.Se prohíbe cualquier modificación de hardware, o intervención técnica no autorizada.
4.El software instalado por el TEC no debe ser alterado sin autorización.

1.No realizar reparaciones por cuenta propia.
2.Reportar cualquier anomalía al correo sibitec@itcr.ac.cr.
3.El TEC brindará soporte según capacidad técnica y tiempos de atención establecidos.

Por medio de la presente, yo, la persona suscrita, me comprometo a asumir la responsabilidad por
cualquier daño, deterioro, pérdida o robo, sea parcial o total, que pueda ocurrir respecto del activo
entregado en calidad de préstamo, desde el momento de su retiro y hasta su devolución efectiva.
Asimismo, reconozco que es mi deber restituir dicho activo, propiedad del Instituto Tecnológico
de Costa Rica, en buenas condiciones y dentro del horario establecido por el servicio de la
Biblioteca.
En concordancia con lo anterior, declaro que soy persona usuaria y activa del Sistema de
Bibliotecas del Instituto Tecnológico de Costa Rica (SIBITEC) y que acepto las condiciones,
obligaciones y sanciones contempladas en los artículos N° 19, N° 35, N° 36, N° 37 y N° 39 del
Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Instituto Tecnológico de Costa Rica (SIBITEC) | TEC.

Préstamo de computadora 
portátil a estudiantes

Fecha:

Nombre: 

Grado académico: Carrera:

Escuela:

Biblioteca a la que corresponde el activo:

Celular:Carnet:Cédula:

1.La persona estudiante asume la responsabilidad por daño, deterioro, pérdida  o robo.
2.En caso de daño, debe cubrir los costos de reparación por algún proveedor autorizado por el TEC. Si el equipo se declara pérdida

total o no es reparable, deberá reponer un equipo de características equivalentes o pagar su valor de reposición según avalúo del
TEC.

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS, PÉRDIDA O ROBO

MANTENIMIENTO Y SOPORTE

USO Y CUSTODIA

3.En caso de robo o hurto, la persona estudiante deberá: (i) denunciar ante el OIJ y aportar copia de la denuncia a la
BIBLIOTECA  dentro de 24 horas, y (ii) asumir el valor de reposición salvo que medie póliza aplicable expresamente
contratada el equipo prestado.

4.El no reporte oportuno de incidentes podrá considerarse negligencia y generar sanciones adicionales.

mailto:sibitec@itcr.ac.cr


SOFTWARE, LICENCIAS Y CONTENIDOS

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PRIVACIDAD

INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN

TERMINACIÓN ANTICIPADA

ACEPTACIÓN

PLAZO DEL PRÉSTAMO

Datos de la computadora 

1.La persona estudiante reconoce que el equipo puede incluir software licenciado por el TEC y se compromete a respetar las
licencias y propiedad intelectual.

2.Está prohibida la instalación de software no autorizado.
3.El TEC podrá reinstalar o formatear el equipo en la devolución, lo que puede eliminar datos del estudiante.

1.La persona estudiante es responsable de sus archivos y credenciales durante el préstamo.
2.El TEC no se hace responsable por pérdida de información personal derivada de mantenimiento, soporte o formateo al finalizar

el préstamo.
3.El tratamiento de datos se hará según la Ley 8968 y a las políticas del TEC sobre protección de datos. 

1.La BIBLIOTECA podrá solicitar la presentación del equipo durante el préstamo para verificación del estado.
2.A la devolución, se realizará inspección técnica y se informará en el caso de cualquier faltante de accesorios, irregularidad o daño.

El TEC podrá finalizar el préstamo si hay incumplimiento, uso indebido o pérdida de condición de estudiante.

1.La persona ESTUDIANTE declara haber leído y comprendido el presente Contrato y el Reglamento del SIBITEC, aceptando
todas sus condiciones.

El préstamo rige desde                                 hasta 
Prórrogas: podrán solicitarse conforme a disponibilidad y normativa del SIBITEC. 
Devolución anticipada: la persona estudiante podrá devolver el equipo antes del vencimiento en el mostrador correspondiente.

La Biblioteca entrega a la persona estudiante en calidad de préstamo temporal y no transferible la computadora portátil descrita. Su
uso será exclusivamente académico conforme al Reglamento del SIBITEC y demás normativa institucional vigente.

Firma estudiante: 

No. Activo Accesorios  Placa Observaciones 
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